
 
Santiago, 07 de abril de 2022 

Señor  

Kevin Cowan Logan 

Vicepresidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Av. Libertador Bernardo O’Higgins 1449,  

Santiago 

Presente 

Ref.: Hecho Relevante del 31.03.2022 

 

De nuestra consideración: 

 

En relación a lo informado en documento de la referencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

9° y 10° de la Ley 18.045, en la Circular N° 662 y Circular N° 991 de la Comisión para el Mercado 

Financiero, en el Título IV del Decreto con Fuerza de Ley N° 251, así como en la demás normativa 

pertinente, informamos a Ud. las medidas que adoptará esta Compañía para la solución del déficit 

informado:  

 

1. Saldar cuentas con el Reaseguro en el mes de abril de 2022. Asimismo, se revisará la periodicidad 

de la liquidación de las cuentas con el objeto de mantener las cuentas por cobrar actualizadas. 

2. Limitar el ofrecimiento de plan de pago a nueva prima no revocable. Para los saldos pendientes, 

se realizarán las acciones de cobranza respectivas. 

 

En el caso de que estas medidas no fuesen suficientes para subsanar el déficit dentro de los plazos 

estipulados en la normativa mencionada, el accionista mayoritario de la Compañía ha manifestado su 

disposición a realizar un aumento de capital. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 

 

 

 

____________________ 

Germán Pacheco Matus 

Gerente General 

CESCE CHILE ASEGURADORA S.A. 
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